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M UNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 3I6-2022-GM.MDCC

Cerro Colorado,2l de setiembre de2022

VISTOS:

Resolución N'006-2022-SGLAI-GDEL-MDCC, resolución de revocatoria de licencia de funcionamiento N'
015628 y Certificado ITSE N" 852-2021 conducido por el administrado ERNESTO BALTAZAR PUMA TACO; Informe
Legal No 026-2022-SGALA-GAJ/M DCC ;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 1940 de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia"; autonomía que según el Art. ll del Título Preliminar de la Nueva
Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Mediante el expediente de trámite N'220106J202, de fecha 06 de enero de 2022, el Sr. Braulio Kana
>' Companocca, con DNI No 24871881, vecino de la Asociación Villa Santa lsabel, se dirige a la municipalidad y
.1 \resenta la denuncia de la existencia de gran cantidad de moscas, olor insoportable, presencia de ratas, y grasa en

\ lá.vereda, falta de implementos de seguridad como extintores, botiquín y señalización de defensa civily la ocupación
j'de vía pública, esto en el domicilio Villa Santa lsabel Mz D Lte 6, donde funciona Recolección y Transporte de

i Rpsiduos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, conducido por Ernesto Baltazar Puma Taco, por lo que solicita la

"' |t'vocación de la Licencia de Funcionamiento.

Con Informe N"001-2022-RAH-SGLAI-GDEL-MDCC, de fecha 12 de enero de\2022, elTécnico Fiscalizador
de la Sub Gerencia de Licencias Autorizaciones E ITSE, Rhonny Arias Hilasaca, señala que en el recinto se pudo

constatar que vienen infringiendo las normas de seguridad y de primeros auxilios esto al no contar con extintores, no

contar con botiquín de primeros auxilios, no contar con señalizaciones de seguridad, asimismo, indica que los medios

Con Resolución N"006-2022-SGLAI-GDEL-MDCC, de fecha 17 de enero de2022, se inicia el procedimiento

de revocatoria de la licencia de funcionamiento N"015628 y del Certificado ITSE N" 852-2021del establecimiento
comercial de giro Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, por haber desaparecido
las condiciones exigidas legalmente para su emisión.

Mediante informe N'10-2022-SGLAI-GDEL-MDCC, la Sub Gerencia de Licencias Autorizaciones e ITSE,

recomienda anular la ITSE N" 852-2021 por no mantener las condiciones en las que fue aprobada la ITSE, y por

ende la respectiva anulación de la Licencia de Funcionamiento N" 015628 por no mantener las condiciones de

seguridad, lo cual es un requisito esencial para que esta pueda ser otorgada, y establece que la revocación debe ser

declarada por la más alta autoridad de la entidad, por lo que deriva el expediente a Gerencia Municipal para que

pueda ser evaluado y se dictamine si procede la revocatoria.

Del exoediente se desDrende el Informe N"001-2022-RAH-SGLA-GDEL-MDCC de fecha 12 de enero del

2022, acerca de la inspección realizada al local de Almacén, Compra y Venta de Residuos Sólidos, ubicado en Villa

Santa lsabel Mz. D, Lt. 6, de propiedad del Sr. Ernesto Baltazar Puma Taco, obteniendo como resultado que dicho

establecimiento no cumple con las condiciones de seguridad, infringiendo las normas de seguridad y de primeros

auxilios esto al no contar con extintores, no contar con botiquín de primeros auxilios, no contar con señalizaciones

de seguridad, conforme el Código de Infracción DEL-271, de igual forma señala que los medios de evacuación se

encuentra obstaculizados con material de reciclaje, además no cumple las normas técnicas sanitarias vigentes

conforme el Código de Infracción SCMA ' 52; por lo tanto, se procede a revocar el certificado de inspección técnica

en edificaciones, por no mantener las condiciones en las que fue aprobada la ITSE; en consecuencia, se emite la

Resolución N'OO6-2022-SGLAI-GDEL-MDCC de Íecha 17 de enero de 2Q22, a través de la cual se inicia el

procedimiento de revocación de la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO N"015628 y del CERTIFICADO ITSE N'852-

2O2t otorgados al establecimiento comercial con giro Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Peligrosos y No

¡¡oriono ü.lgo,- N;5OO Urb. Lo r-¡¡".to¿ - Cerro Colorqdo - Arequipo

Centrol Telefónico 054-382590 Fox O54 -2547 7 6

Pó gi no Web : www. mu nicerrocolorodo. gob. pe - www' mdcc' gob' pe

E-moil : imogen@municerrocolorodo.gob'pe

Rumbo aI bicentenarto
Gobio.no Muñicipól 2OI9 2022

Tódos Somos
CERRO COLORADO



M UNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COTORADO
Peligrosos, ubicado en Asoc. Villa Santa lsabel Mz D Lte 6 Cerro Colorado, por haber desaparecido las condiciones
exigidas legalmente para su emisión, el establecimiento es conducido por el administrado Ernesto Baltazar Puma
Taco, al cual se le otorga el plazo de 05 dÍas hábiles para que ejeza su derecho de defensa y presente los descargos
y documentos que considere pertinente. Bajo esos alcances con informe N'10-2022-SGLAI-GDEL-MDCC, el Sub

Gerente de Licencias Autorizaciones e ITSE indica que la revocación prevista debe ser declarada por la más alta

autoridad de la entidad competente; por lo que, deriva el expediente N"06-2022-SGLAI-GDEL-MDCC que da inicio

al procedimiento de revocatoria de licencia de funcionamiento y certificado ITSE, a fin de ser evaluado y se dictamine

si procede la revocatoria.

En atención al Expediente N"06-2022-SGLAI-GDEL-MDCC que da inicio al procedimiento de revocatoria de

Licencia de Funcionamiento y Certificado ITSE; es pertinente señalar lo establecido en el numeral 15'6 del artÍculo

15" del Decreto Supremo Ñ"OOZ-ZO1A-pCM que aprueba el Nuevo Reglamento de Inspecciones Técnicas de

Seguridad en Edificaciones el que indica acerca del certificado ITSE lo siguiente 'La revocatoia del Ceftificado de

tTiE procede cuando se verifioue que et Estabtecimiento Obieto de Inspección inQull.1?le las condiciones d.e

de ¡as obsevacione ¡ffi que esta se haya producido. EI procedimiento de revocación

¡coordenadodetaLeyNo27444,LeydeIProcedimientoAdministrativo
Genórat, otorgándose un plazo no menor de cinco (5) días hábites attitular det Ce¡tificado de ITSE para que formule

. su desca¡goóorrespondiente. La máxima autoridad del Gobiemo Local competente emite la resolución en un plazo
,,áUá *li"d" 

"ráá¿", 
de diez (10) días hábites contado desde elvencimiento del plazo para la formulación del

, .áÉ""áigllÁnoi" ¡i"n, en referencia al procedimiento establecido en el Nuevo Reglamento de Inspecciones l9c^r1cas

"..' OÁ Sáo"rtidad en Edificaciones, de los actuados que comprenden el Expediente N'06-2022-SGLAI-GDEL-MDCC se
' r;¡"i"ti;óré, 

"" 
se te otorgó atadministrado etptazo de 02 dÍ1s hábiles para la subsanación de las observaciones

señalas en el acta de visitá de inspección de seguridad en edificaciones - VISE realizada el 12 de enero del2022:

asimismo, de notificada ta Resotución N"006-20I2-SGLA|-GDEL-MDCC de fecha 17 de enero del2022' la entidad

no emitió la resolución dentro del plazo de 10 días hábiles contados desde el vencimiento del plazo para la

formulación del descargo del administrado, permaneciendo el expediente en la Sub Gerente de Licencias

\ Autorizaciones e lrsE, ñnciéndose el plazo pára emitir la resolución de revocación del Certificado lrsE conforme
i.,\ se encuentra establecido en el Decreto Supremo N"002-2018-PCM'

En referencia al párrafo precedente, es pertinente pronunciarse respecto al caso en.concreto debido a que

del análisis del expedienü N.O6-2022-SGLAI-GDEL-MDCi se desprende que se estaría vulnerando el principio al

debido procedimiento administrativo considerando que los administrados gozan de derechos y garantías, como son

derechós a ser notificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y.a

presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando

torresponda; á obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad competente' y en un plazo

razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten; en consecuencia, al momento de incumplir con otorgar los

plazos previstos p"r" 
""d" 

procedimientó administrativo se estaría incurriendo en vicios que generen la nulidad del

acto administrativo; en ese entender, cabe señalar que la declaración de nulidad de oficio de un acto administrativo

es una potestad por la cual la Administración, a iniciativa propia, deja sin efecto un acto administrativo que está

produciéndo efecios so¡iálos derechos, obrigaciones o intereses de un particular en una situación jurídica concreta'

debido a la constatación de un vicio de nulidaá; por lo que en el presente caso, corresponde la aplicación del numeral

2 del artículo 10. delruo oe laLey 27444, Ley del'Procedimiento Administrativo General, el cual señala como

causales de nulidad "El defecto o la omisión deálguno de sus regulslfos de validez, salvo que se presenfe alg.u.no

de /os supues tos de consewación de! acto a que 
""',efi"re 

et aftículo l4" omitiendo dentro de los requisitos de validez

del acto administrativo, el procedimiento regúlar establecido en el numeral 5 del artículo 3' el cual señala que 'Anfes

de su emisión, et acto debe ser conformadó mediante el cumplimiento del procedimle!9 9lyinistrativo previsto para

su generación."En consecuencia; al momento de emitir la Reiolución N"006-2022-SGLAI-GDEL-MDCC no se habrÍa

curiplido con el procedimiento de revocación del Certificado de ITSE establecido en el Reglamento de Inspecciones

iá"ni"". de Seguridad en Edificaciones; debido a que se omitó los.02 dias hábiles para la subsanación de las

observaciones señaladas en el Acta de VISE, g"ner"ndo de esta forma la nulidad del acto administrativo en mención'

En concordancia con el numeral 213.1 delArtículo 213" del mismo compendio normativo, el cual establece

que ,,En cualquierade /os casos enumerados en it Art¡culo 10' de! mismo cueryo tegat puede.declararse de oficio la

nulidad de /os acfos administrativos aun cuando hayan quedado firmes, siempre que agnuien el interés público o

Iesionen derechos fundamentales" es que 
"orr"tpoád" 

declarar la nulidad de oficio de la Resolución N"006-2022-

SGLAI-GDEL-MDCC; áñ 
"i.t" 

que la résolución materia de nulidad ha sido emitida omitiendo requisitos de validez

bajo el cual se encuentra regiáo el procedimiento de revocación que compete al caso en concreto respecto al

Certificado ITSE, generánOo üc¡os qu'e finalmente vulneran el interés público arazón que no se ha cumplido con los
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plazos establecidos del procedimiento exigible correspondiente al presente caso; por lo que, corresponde la nulidad
de la Resolución N"006-2022-SGLAI-GDEL-MDCC, considerando que de no realizarse el debido procedimiento para
la revocatoria del Certificado ITSE cumpliendo con los plazos establecidos, este acto administrativo estaria sujeto a
una nulidad posterior impulsada por parte del administrado.

POr OtrO IAdO, Si dE UNA NUCVA VISITA DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES - VISE
realizada al local de Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, se obtiene como
resultado que dicho establecimiento no cumple con las condiciones de seguridad en edificaciones; se deberá otorgar
el plazo de dos días hábiles para que subsane las observaciones realizadas de incumplir con la subsanación dentro
del plazo, iniciar el procedimiento de revocación correspondiente del CERTIFICADO ITSE N"852-2021 y como
consecuencia de ello la revocación de la LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO N"015628; se recomienda realizar las
actuaciones correspondientes a fin de garantizar un debido procedimiento administrativo, dentro de los plazos
previstos en Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.

Por lo que, conforme a los considerandos expuestos y estando la recomendación efectuada por la
Subgerencia de Asuntos Legales Administrativos, Abg. Leandro Aguilar Perca en su Informe N' 026-2022-SGALA-
GAJ/MDCC, en el cual recomienda salvo mejor parecer que la Gerencia Municipal deba declarar la nulidad de oficio:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. - DECLARAR LA NULIDAD DE OFICIO RESOIUC|óN N'OO6-2022-SGLAI.GDEL-MDCC dC

fecha 17 de enero del2022 por el defecfo o la omisión de alguno de sus requisitos de validez: siendo esta la
causal de nulidad sobre la que recae; al amparo de lo establecido en el numeral 2 del artículo 10" de la ley 27444,
en concordancia con lo establecido en el artículo 213'del TUO de laley 27444.
ARTíCULO SEGUNDO. - RETROTRAER el presente procedimiento administrativo hasta antes del Informe N"001-
2022-RAH-SGLAI-GDEL-MDCC y de la emisión delActa de Visita de Inspección de Seguridad en Edificaciones para
la ITSE Posterior al Otorgamiento de la Licencia de Funcionamiento o la ITSE Posterior al Inicio de Actividades; a fin
dC TCAI|ZAT UNA NUEVA VISITA DE INSPECCIÓN DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES _ VISE AI IOCAI dE

Recolección y Transporte de Residuos Sólidos Peligrosos y No Peligrosos, y de haber observaciones otorgar el plazo
de 02 días hábiles para realizar las subsanaciones, en caso de incumplimiento vencido el plazo, iniciar con el
procedimiento de revocatoria correspondiente conforme al procedimiento establecido en el Decreto Supremo N"002-
2018.-PCM que aprueba el Reglamento de Inspecciones Técnicas de Seguridad en Edificaciones.
ART|CULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente resolución a la parte recurrente, conforme a lo señalado en la Ley

del Procedimiento Administrativo General, Ley 27444.
ARTíCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente

Resolución en el Portal lnstitucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.
ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR el expediente administrativo, una vez notificada la presente resolución, a la
Subgerencia de Licencias, Autorizaciones e ITSE, para que continúe con los actuados conforme a la resolución, y

así mismo ENCARGAR la remisión copia de los actuados a Secretaria Técnica PAD, para determinar
responsabilidades administrativas y/o funcionales de corresponder.

Y ARCHÍVESE
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